
A C T A N U M E R O T R E S : Ses ión ordinaria celebrada en la alcaldía munic ipal de 
Tenanc ingo a las ocho horas del día dos de Febrero del año dos mil diez, convocada y 
celebrada por el señor alcalde municipal Tec, Arq . Leonardo Federico Santos Rosales, 
contando con la presencia de los señores miembros del concejo municipal en su orden 
Lic. Ale jandro León Morales, Sindico Munic ipal , Félix Mario S igüenza Pichinte, Pr imer 
Regidor Propietario, Nectal i A lvarenga Flores segundo regidor propietario, Ánge la Flores 
Sigüenza, Tercera Regidora Propietaria, Profesor Garios Alber to Henr íquez Cuar to 
Regidor Propietario, Y Regidores Suplente en su orden, Manuel Anton io Quezada Peña, 
pr imer regidor suplente, María Ceci l ia Escobar, Segunda Regidora Suplente, Rhina Estela 
Mejía Ton-es, Tercera Regidora Suplente, Jesús Gonzá lez López, Cuarto Regidor 
Suplente, Con la presencia del secretario de actuación Sr. Romel Arévalo Meléndez, El 
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señor Alca lde Municipal Declaro Abier ta la sesión y exist iendo el quorum que la ley 
establece, segu idamente el señor Alcalde Infonno de los asuntos relacionados a la 
competenc ia del concejo, el Sr. secretar io le dio lectura a la con-espondencia oficial 
recilDida y despachada, A cont inuación se expusieron a lgunos puntos y se tomaron los 
siguientes acuerdos, A C U E R D O N U M E R O UNO: El Concejo Munic ipal , en uso de sus 
facul tades que le confiere el numera l 2 del Art ículo 30 del Código Municipal v igente, 
A C U E R D A : Nombrar al Sr. José Manuel Archi la Casti l lo; como Tesorero Municipal , y de 
conformidad al Inciso 3°. Del artículo 86 de l mismo Código, A C U E R D A : Nombrar 
refrendarios d e cheques al Síndico Munic ipal , Lic. Ale jandro León Morales, y Sra. Rhina 
Estela Mejía Torres, Tercera Regidora Suplente, Para que Aper turen en banco ProCredti 
cuenta corr iente del Proyecto: m a n t e n i m i e n t o y r e p a r a c i ó n d e c a l l e s u r b a n a s y 
c a m i n o s v e c i n a l e s d e v i l l a T e n a n c i n g o , con fondos provenientes Fondos FODES 
75%, Cta. de Ahorro 73540210242 del Banco HSBC, En consecuencia comun iqúese al 
banco ProCredit , agencia Cojutepeque, para efectos consiguientes. A C U E R D O N U M E R O 
D O S : El Concejo Munic ipal , e n uso de sus facul tades que le conf iere el numera l 2 del 
Art ículo 30 del Código Munic ipal v igente, A C U E R D A : Nombrar al Sr. José Manue l Archi la 
Casti l lo; como Tesorero Munic ipal , y de conformidad al Inciso 3**. Del artículo 86 del 
mismo Código, A C U E R D A : Nombrar refrendarios de cheques al Síndico Munic ipal , Lic. 
A le jandro León Morales, y Sra. Rhina Estela Mejía Torres, Tercera Regidora Suplente, 
Para que Aper turen en banco ProCredt i cuenta corr iente del Proyecto: F o r j a d o d e 
c a n a l e t a s l a t e r a l e s y c o n f o r m a c i ó n d e R o d a j e e n 1 6 7 2 . m l , e n cal le a cantón 
Aju luco. Por un manto de siete mil quin ientos diez 100/00. ($ 7,510) Dólares Amer icanos 
con fondos provenientes Fondos FODES 75%, Cta. de Ahor ro 73540210242 del Banco 
HSBC, En consecuencia comun iqúese al banco ProCredit, agencia Cojutepeque, en dicho 
monto se incluye pago de supervis ión y para efectos consiguientes comun iqúese donde 
conresponda. A C U E R D O N U M E R O T R E S : El Conce jo Munic ipal , en uso de sus 
facul tades que le confiere el numera l 2 del Art ículo 30 del Cód igo Munic ipal v igente, 
A C U E R D A : Nombrar al Sr. José Manue l Archi la Casti l lo; como Tesorero Munic ipal , y de 
conformidad al Inciso 3°. Del artículo 86 del mismo Código, A C U E R D A : Nombrar 
refrendarios de cheques al Síndico Munic ipal , Lic. Ale jandro León Morales, y Sra. Rhina 
Estela Mejía Ton-es, Tercera Regidora Suplente, Para que Aper turen en banco ProCredti 
cuenta comente de l Proyecto: P r o g r a m a d e E r r a d i c a c i ó n d e l a d e l i n c u e n c i a a 
t r a v é s d e l a e d u c a c i ó n , d e p o r t e , c u l t u r a , r e c r e a c i ó n . Con fondos provenientes 
Fondos FODES 7 5 % , Cta. de Ahon-o 73540210242 del Banco HSBC, En consecuenc ia 
comun iqúese al banco ProCredit, agencia Cojutepeque, que deberá incluir pago de 
supervis ión y para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda A C U E R D O 
N U M E R O C U A T R O : el concejo municipal considerando I) Que es importante contar con 
los recursos económicos parara seguir desarrol lando las obras en el munic ip io II) que 
existen cuenta pendientes de l iquidar en el banco Procredict agencia Cojutepeque de ios 
di ferentes proyectos ya e jecutados por esta munic ipal idad por lo que en uso de las 
facul tades legales que le conf iere el código municipal v igente A C U E R D A I) autor izar a 
tesorería munic ipal efectuar el t raslado de los fondos de las cuentas corr ientes descri tas á 
cont inuación n° 1103-01-110765-9, 1103-01-110846-7, 1103-01-11041-7, 1103-01 -
110877-4. 1103-01-110764-5, 1103-01-110753-0, 1103-01-110753-3, 1103-01-110758-0, 
1103-01-110833-4, del Banco Procredit Cojutepeque, por un monto total de $ 1,432.35. 
Dólares amer icanos, hacia la cuenta de Fondos FODES 75%, Cta. de Ahorro 
73540210242 del Banco HSBC, y para efectos consiguientes comun iqúese donde 
corresponda, A C U E R D O N Ú M E R O C I N C O : el concejo Munic ipal considerando el cuadro 
comparat ivo env iado por la unidad de adquis ic iones y contrataciones institucional del 
proyecto de formulac ión de carpetas técnicas de I) concreteado hidrául ica de 280 metros 
l íneas calle principal cantón Copa lchan II) concreteado hidrául ico de 224.19 metros 
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l ineales en cantón corral viejo, donde recomienda adjudicar al Ing. Bladimir Huberto 
Guenra Juárez. Por lo que en uso de las facul tades legales que le conf iere el cód igo 
Munic ipal V igente A C U E R D A Ad jud icar al Ing. Bladimir Huberto G u e r r a Juárez, el 
proyecto de la fonnulac ión de las carpetas técnicas I) concreteado hidrául ica de 280 
metros l íneas calle principal Cantón Copalchan II) Concre teado hidráulico de 224.19 
metros l ineales en cantón corral viejo, por un monto de tres mil novecientos cuarenta y 
uno sesenta y ocho centavos, ($ 3,941.68), dólares amer icanos, sustentada en ser la 
oferta más baja presentada y cumple con los requisitos establecidos II) Autor iza al señor 
alcalde munic ipal Técnico en Arqui tectura Leonardo Federico Santos Rosales para en 
nombre de la municipal idad de villa Tenanc ingo Firme Contrato con el ing Bladimir 
Humber to Guerra por la formulación de carpetas técnicas I) concreteado hidrául ica de 
280 metros líneas calle principal cantón Copalchan II) concreteado hidrául ico de 224.19 
metros l ineales en cantón corral viejo, por un monto de tres mil novecientos cuarenta y 
uno sesenta y ocho centavos, ($ 3,941.68), dólares amer icanos, y para efectos 
consiguientes comun iqúese donde con-esponda. A C U E R D O N Ú M E R O S E I S : el concejo 
munic ipal cons iderando la neces idad de ejecutora el proyecto de formulac ión de la 
carpeta técnica del proyecto denominado pavimentación de 5.5 ki lómetros de calle que 
conduce a la villa de Tenancingo, y después de haber tenido a la vista las bases para la 
l icitación por invitación del proyecto formulación de la carpeta técnica pavimentación de 
5.5 ki lómetros de cal le que conduce a la villa de Tenancingo, por lo que en base a las 
facul tades legales que le confiere el código municipal v igente A C U E R D A : aprobar las 
bases para la l icitación por invitación 01/ALCA/TENA/10, proyecto fonnulac ión de la 
carpeta técnica pavimentac ión de 5.5 ki lómetros de calle que conduce a la vil la de 
Tenanc ingo, para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda, A C U E R D O 
N Ú M E R O S I E T E : el concejo municipal después de haber tenido a la mano el cuadro 
comparat ivo del proyecto e jecutado por invitación denominado F o r j a d o d e c a n a l e t a s 
l a te ra les y c o n f o r m a c i ó n d e R o d a j e e n 1 ,672 .m i , en calle a cantón Ajuluco, env iado 
por la unidad de adquis ic iones y contrataciones insti tucional, donde recomienda adjudicar 
a la empresa R&R Ingenieros Asoc iados. S.A de C.V. por lo que en uso de las facul tades 
legales que le confiere el código Municipal A C U E R D A : Ad jud icar a la empresa R&R 
Ingenieros Asoc iados. S.A de C.V. el p r o y e c t o F o r j a d o d e c a n a l e t a s l a te ra les y 
c o n f o r m a c i ó n d e R o d a j e e n 1 ,672.mí , en calle a cantón Aju luco, de esta villa, según el 
cuadro de comparac ión env iado por la unidad de adquis ic iones y contrataciones 
inst i tucional, por un monto de siete mil dos ($7002.0) dólares amer icanos II) Autor iza al 
señor alcalde municipal Técnico en Arqui tectura Leonardo Feder ico Santos Rosales para 
en nombre de la munic ipal idad de villa Tenanc ingo Firme Contrato con el ingeniero Rafael 
Ar turo Mart ínez Representante legal de la empresa R&R Ingenieros Asoc iados. S.A de 
C.V. y para efectos consiguientes comun iqúese donde con-esponda, A C U E R D O 
N U M E R O O C H O : el concejo municipal considerando el proyecto de ejecución del 
proyecto F o r j a d o d e c a n a l e t a s l a te ra les y c o n f o r m a c i ó n d e R o d a j e e n 1 ,672 .m i , en 
calle a cantón Ajuluco, para lo cual es necesar io contar con el servicio de supervis ión, 1 1 ) 
que por recomendac ión enviada por la UACI , donde recomienda adjudicar al Ing. Bladimir 
Humber to Guerra, por lo que en uso de las facul tades legales que le confiere el código 
Munic ipal V igente A C U E R D A : adjudicar al Ing. Bladimir Guen-a los servicios de 
supervis ión para el proyecto F o r j a d o d e c a n a l e t a s l a te ra les y c o n f o r m a c i ó n d e 
R o d a j e e n 1 ,672 .m i , en calle a cantón Ajuluco, por un monto de quinientos ($500.00) 
Dólares amer icanos y para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda. 
A C U E R D O N U M E R O N U E V E : el concejo Municipal considerando 1 ) el acta de evaluación 
de oferta presentado por la unidad de adquisic ión y contratación insti tucional, de fecha 
dos de Febrero del proyecto formulac ión de carpeta Técnica del proyecto de ampl iac ión 
de energía eléctr ica en cantones y caserío en el munic ip io de Tenanc ingo II) en uso de las 
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facul tades legales que le confiere las leyes de la república A C U E R D A : ad judicar a la 
ingeniero electr icista Idalía del Rosario Juárez Ávi la, la formulac ión de la carpeta técnica 
del proyecto de ampl iac ión de energía eléctr ica en cantones y caserío en el munic ip io de 
Tenanc ingo, por un monto de Cuatro mil Dólares amer icanos, a formatos FISDL, los 
cuales están s iendo sol ic i tados por el FISDL, y para efectos de ley comun iqúese donde 
corresponda, A C U E R D O N U M E R O D IEZ: El concejo Municipal Cons iderando I) La 
necesidad de contar con programas y polít icas, dir igida a la n iñez y adolescencia de 
nuestro municipio, con el f in de prevenir y social izar las diferentes leyes y polít icas 
nacionales y munic ipales a favor de nuestra Niños, niñas y adolecentes, II) que en uso de 
las facul tades legales que le conf iere las leyes de la repúbl ica A C U E R D A : Aprobar la 
creación de la unidad niñez y adolescencia municipal , con el f in de crear los espacios, 
polít icas, programas, dir igidas a los niños y adolecentes de nuestro municipio, II) 
Contratar a una persona con los conocimientos mínimos de las leyes dir igidos a la niñez y 
adolescencia de l municipio como sus deberes y responsabi l idad III) para la cual es 
necesar io contar cxtn una persona encargada de la referida unidad la cual deberá cumpl i r 
con los requisitos mín imos para su contratación bajo la ley de la can-era administrat iva 
municipal L A C A M , y para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda. 
A C U E R D O N U M E R O O N C E : El concejo municipal considerando la solicitud enviada por 
los miembros de la f iscalía general de la república donde solicita el apoyo con maquinar ia 
de constn jcc ión para efectuar una excavación en un predio donde se cree existe un 
cementer io c landest ino y en uso de las facul tades legales que le confiere el cód igo 
munic ipal v igente A C U E R D A ; aprobar los gastos en que se incurra para la excavación de 
cementer io clandest ino, con lo cual es tamos apor tando a combat i r la del incuencia en 
nuestro munic ip io el cual ya se ve reflejado en el las bajos índices de del incuencia al 
momento que junto a las inst i tuciones encargadas de velar por la segur idad publica 
es tamos coord inado para seguir esforzándolos y mantener nuestro municipio con los 
indicies a la baja y para efectos consiguientes comun iqúese donde conresponda, 
A C U E R D O N Ú M E R O D O C E : El Infrascrito A lca lde Munic ipal , Sr. Leonardo Feder ico 
Santos Rosales, en uso de las facul tades que le conf iere el numera l 7 Del Art ículo 48 del 
Código Munic ipal , que l i teralmente dice: Nombrar y remover los funcionar ios y empleados 
cuyo nombramiento no estuviere reservado al concejo s iguiendo los procesos de ley por 
lo que se, A C U E R D A : Efectuar el s iguiente nombramientos: encargada de la unidad de 
la niñez y adolescencia señora Amnida Antonia Sant iago de art iga, la cual devengara un 
salario según presupuesto municipal v igente comun iqúese donde corresponda. Y no 
habiendo más que hacer constar en la presente f i rmamos 

Alcalde. Municipal 

Tec Arq . Leonardo Feder ico Santos Rosales, 
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Primer Regidor propietario. Segundo Regidor propietario. 

A n g e w Flores Sigüenza, Garios ennquez. 

Tercera Regidora propietaria. Cuar to Regidor propietario. 

Manue l Antonio Quezada Peña, María Ceci l ia Escobar Mart ínez, 

Pr imer Regidor suplente. Segunda Regidor suplente. 

Rhina Estéla'1\/lejía Torres, 
9-
/Jesús González López, 

Tercera Regidora suplente. Cuarto Regidor suplente. 

A C T A N U M E R O C U A T R O : Ses ión Extraordinaria celebrada en la alcaldía munic ipal de 
Tenanc ingo a las ocho horas del día veint i trés de Febrero del año dos mil diez, convocada 
y ce lebrada por el señor alcalde municipal Tec, Arq. Leonardo Federico Santos Rosales, 
contando con la presencia de los señores miembros del concejo municipal en su orden 



20 

Lic. Ale jandro León Morales, Sindico Munic ipal , Félix Mario S igüenza Pichinte, Primer 
Regidor Propietario, Nectal i A lvarenga Flores segundo regidor propietario, Ánge la Flores 
S igüenza, Tercera Regidora Propietaria, Profesor Garios Alberto Henríquez Cuarto 
Regidor Propietario, Y Regidores Suplente en su orden, Manuel Antonio Quezada Peña, 
pr imer regidor suplente, María Cecil ia Escobar, Segunda Regidora Suplente, Rhina Estela 
Mejía Torres, Tercera Regidora Suplente, Jesús González López, Cuarto Regidor 
Suplente, Con la presencia del secretario de actuación Sr. Romel Arévalo Meléndez, El 
señor Alcalde Munic ipal Declaro Abier ta la sesión y exist iendo el quorum que la ley 
establece, seguidamente el señor Alcalde Informo de los asuntos re lacionados a la 
competenc ia del concejo, el Sr. secretario le dio lectura a la conrespondencia oficial 
recibida y despachada, A cont inuación se expusieron a lgunos puntos y se tomaron los 
siguientes acuerdos, A C U E R D O N U M E R O UNO: El Concejo Munic ipal Considerando I) 
Que en la munic ipal idad es importante contar con un je fe de UACI , para lo cual es 
importante designar a un je fe por lo en uso de las facul tades que le conf iere el numera l 2^ 
del artículo 30 de código Municipal V igente, A C U E R D A : Nombrar como je fe de la un idad 
de adquis ic iones y contrataciones insti tucionales (UACI) a la señori ta María Jul iana 
Escobar Montalvo, a partir del uno de Marzo del presente año, la cual devengara el salario 
presupuestado en el presupuesto municipal v igente y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde corresponda. A C U E R D O N U M E R O D O S : el concejo municipal 
considerando I) que esta munic ipal idad solicito al ministerio de hac ienda la incorporación 
de dos empleados para que pueda asistir al curso d e Contabi l idad Gubemamenta l 
Impart ida por d icho ministerio, II) Q u e se nos comunico por parte del Ministerio de 
Hacienda que la munic ipal idad t iene as ignado un cupo para el próx imo curso de 
contabi l idad Gubernamenta l , por lo que el concejo municipal en uso de las facul tades 
legales que le confiere las leyes del a repúbl ica A C U E R D A : des ignar al Lic. Ale jandro 
León Morales, Para que asista a d icho curso de contabi l idad gubemamenta l impart ido por 
el minister io de hacienda II) Autor izar los viát icos de al imentación y transporte que sean 
requer ido durante el per iodo del menc ionado curso, el cual deberá aprobar y repl icado su 
conocimiento adquir ido comun iqúese. A C U E R D O N Ú M E R O T R E S : El concejo munic ipal 
con el f in de promover los programa de salud para los habi tantes de nuestro munic ip io en 
especia l el de los niños y niñas como adul tos mayores en conjunto con el ministerio de 
salud, esto enmarcado en el proyecto apoyo a la salud, y en uso de las facul tades legales 
que le conf iere el cód igo munic ipal A C U E R D A : aprobar la a l imentación para el personal 
que ejecuta el p rograma de fosalud móvi l que se desan-olla en el cantón Santa Ani ta de 
esta jur isdicción y para efectos consiguientes comun iqúese donde conresponde. 
A C U E R D O N Ú M E R O C U A T R O : El concejo Municipal considerando I) la solicitud enviada 
por los miembros del equipo de fútbol del cantón Santa Ani ta abajo, donde los solicitan un 
apor te económica para la real ización de un torneo re lámpago, con el f in de fomentar el 
depor te y la recreación entre sus habi tantes, II En uso de las facul tades legales que le 
conf iere el cód igo munic ipal v igente A C U E R D A : Aprobar la contr ibución a este t ipo de 
evento con el cual es tamos erradicando la del incuencia a t ravés de l depor te y la 
recreación, II) que dicha aporte consiste en el pago de arbitros y premios y para efectos 
consiguiente comun iqúese donde corresponda. A C U E R D O N Ú M E R O C I N C O : El concejo 
Munic ipal en uso de las facul tades legales que la conf iere el código Municipal Vigente 
A C U E R D A : ap robar la donación de c incuenta dólares amer icanos al comi té Juveni l 
Pastoral , para la compra de instrumento musical para el coro y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde conresponda. A C U E R D O N U M E R O S E I S : El concejo Municipal 
considerando I) la sol ici tud enviada por el equipo de fútbol C.D. la sierpe del cantón 
J iñuco, donde los expresa la necesidad de contar con material deport ivo como son 
uni forme, balones, chalecos, para pract icar depor tes entre los niños niñas y jóvenes que 
integra dicho equipo, por lo en uso de la facul tades que nos conf iere el código municipal 
v igente A C U E R D A : Ap robar la donac ión de uni forme deport ivo para la práct ica de dicho 
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deporte, con lo que es tamos apor tando nuestro grano de arena para la erradicación de la 
del incuencia a t ravés de la recreación y el depor te y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde con-esponda. A C U E R D O N Ú M E R O S I E T E : El concejo Municipal 
Cons iderando la solicitud env iada por los a lumnos del centro escolar el tablón donde 
sol ici tad trasporte para efectuar una excurs ión de t ipo cultural recreativa y en uso de las 
facul tades legales que le conf iere el cód igo municipal v igente A C U E R D A : autor izar el 
pago de transporte para excursión del centro escolar Rosar io Tablón y para efectos 
consiguientes comun iqúese donde corresponda. A C U E R D O N U M E R O O C H O : el concejo 
munic ipal considerando la sol ici tud env iada por la señora Mir iam Cruz Peña, del domici l io 
del caserío Ir ioma, cantón Rosario Tab lón, donde solicita un quintal de a lambre de púas , 
con lo que cercara un ten-eno ya que es una persona de bajos recursos económicos por lo 
que en uso de las facul tades legales que le conf iere el código municipal v igente 
A C U E R D A : Aprobar la donación de un quintal de a lambre de púas , para cercar el terreno 
con lo que pretende dar un poco de segur idad limitar su propiedad, comun iqúese donde 
con-esponda. A C U E R D O N U M E R O N U E V E : El con<»jo Munic ipal después de haber dado 
lectura as di ferentes sol i tudes enviadas al seno de este concejo Verif ico en conjunto con 
las di ferentes comis iones la necesidad de priorizar d ichas acc iones que van dir igida a la 
n iñez y adolescencia de nuestro munic ip io por lo que en uso de las facul tades legales que 
le conf iere el código municipal vigente A C U E R D A Priorizar las sol ic i tudes enviadas por 
las di ferentes comun idades donde el aporte especi f icando dir igido a la n iñez y 
adolescencias de nuestro munic ip io con lo cual esperamos mantener la mente y el cuerpo 
sano y evitar que los niño, niñas y adolescentes se integren a las pandi l las o comiencen a 
del inquir y para efectos consiguientes comun iqúese donde conresponda. A C U E R D O 
N U M E R O DIEZ: el concejo municipal considerando 1 ) la nota enviada por la asociación de 
desarrol lo comunal Cantón Copalchan de esta jur isdicción, donde se nos comunica que 
según acta numero uno de fecha veint inueve de enero del presente año, donde se 
encuent ra el acuerdo número siete en el cual se aprueban el reglamento in temo de la 
junta administ radora de agua del referido Cantón por lo que en uso de las facul tades que 
le conf iere las leyes de la repúbl ica A C U E R D A : Aprobar el reg lamento in temo en todas 
sus partes de la Junta administradora de agua del Cantón Copalchan de esta jur isdicción , 
el cual ya fue social izado entre todos los miembros de la comunidad y asentado en el libro 
de jun ta direct ivo de la asociac ión de desan-olló comuna l Cantón Capalchan ( 
A D E S C O C O ) y para efectos consiguiente de ley comun iqúese donde con-esponda para 
su apl icación. A C U E R D O N U M E R O O N C E : el concejo municipal considerando que 
importante contar con los mater ia les de oficina para prestar un mejor servicio a los 
usuario, al igual que contar con el combust ib le y lubricantes para nuestros vehículos, en 
uso de las facul tades legales que le confiere el código municipal v igente A C U E R D A : 
Autor iza a la un idad de adquis ic iones y contrataciones institucional para que real ice los 
procesos respect ivos para la adquis ic ión de los insumos antes descr i tos y para efectos 
consiguientes comun iqúese donde con-esponda A C U E R D O N U M E R O D O C E : el concejo 
munic ipal cons iderando la solicitud enviada por el depar tamento de proyección social de 
la munic ipal idad donde solicitan la autor ización para efectuar la asistencia técnica a las 
di ferentes adescos deb idamente consti tuida de los roles y func iones de las referidas 
asoc iac iones para lo cual es necesar io contar con mater ia les didáct icos de oficina así 
como al imentación por lo que en uso de las facul tades legales le conf iere las leyes de la 
repúbl ica A C U E R D A : Aprobar la asistencia técnica a las asociaciones de desarrol lo 
comuna l del munic ip io as i como el mater ial didáct ico de of icina y a l imentación para los 
asistentes el cal de efectuara según la calendar ización aprobada por el depar tamento de 
Proyección Social y para efectos convenientes comun iqúese donde corresponda 
A C U E R D O N U M E R O T R E C E : el concejo municipal considerando los convenios f i rmados 
el Centro de Desan-ollo Infantil Nuevo S a n José El Sit io y una de los compromisos de esta 
munic ipal idad es el aporte económico para la madre educadora la cual en la reunión 
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